
QUINTO. ARCHIVAR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

SAI AB 

0 

Ill ri— 	— _. gor 

or secretaría fotocopia de I 
1 

A 

Rad.129 2019 Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
Dte. Jose ven Guerrero Escobar 
Dda. Maria Olga Hernandez Rueda 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, para proveer 

Circula. veintinueve (29) de abril de das mil diecinueve 120191. 

ESTHER APARICIO PRIETO 

Secretada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. tic36 

Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

Por haber sido subsanada oportunamente la demanda, y reunir las exigencias del art. 82 del C.G.P., 

el Despacho la admitirá y dispondrá unos ordenamientos tendientes a trabar esta Litis y a que esta 

se desarrolle atendiendo los diferentes lineamientos de Ley. 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por JOSE.  IVAN GUERRERO ESCOBAR, válido de 

mandatario judicial, contra la señora MARIA OLGA HERNANDEZ RUEDA, por lo indicado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO.DAR el trámite contemplado en la sección primera, titulo 1, capítulo 1, artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso -Proceso Verbal, especialmente lo dispuesto en el 388 ibídem- 

TERCERO. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora MARIA OLGA HERNANDEZ RUEDA en 

la forma prevista en el art. 291 del C.G.P.; correrle el respetivo traslado de la demanda por el término 

de veinte (20) días a fin que ejerza su derecho de defensa a través de apoderado judicial. Entregar 

por secretaría la fotocopia de la demanda y de los anexos para tal efecto. 

CUARTO. REQUERIR a la parte actora, para que cumpla la carga procesal de notificar a la parte 

pasiva, dentro de un término no superior a TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este 

proveído, término en el que se deberá hacer efectiva la misma, ya sea de manera personal o por 

aviso, aportando los respectivos soportes documentales. De no cumplir con esta imposición, se 

declarará el desistimiento tácito. 

Jueza. 
JZRB 
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Rad 1292019 Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
Gte. Jose leen Guerrero Escobar 
Dda. Maria Olga Hernandez Rueda 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto que 

antecede se notifica a todas las partes en 

ESTADO No.059  que se fija desde las 8:00 

a.m. hasta las 6:00 p.m. de esta fecha. 

Cúcuta J re 2 MA Y 2019 
Jeniffer Zuleima R 	z Bitar 

Secretaria 
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Jueza. 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto que 

antecede se notifica a todas las partes en ESTADO 

No.05i  que se fija desde las 8:00 a.m. hasta las 

6:00 p.m. de esta fecha._ 

San José de Cúcuta  '0 2 HAY 2019  
Jeniffer Zul 	Ramirez Bita r 

Secretaria 

Red 076.2016 Liquidación Sociedad Conyugal 
Dte. Pedro Jose Caicedo Gamboa 
Ddo. Doris Ayda Cely de Calcado 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Cúcuta, veintinueve (29) abril de dos mil diecinueve (2019). 

La secretaria, 

ESTHER APARICIO PRIETO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO DE SUSTANCIACION 	") 

Cúcuta, veintinueve (29) abril de dos mil diecinueve (2019). 

Visto el trabajo de partición arrimado por la partidora designada - fis 1320 133-, esta Agencia 

Judicial dispone correr traslado a las partes por el término de cinco (5) dias conforme lo señala 

el núm. 1° del art. 509 del C.G.P. 

Vencido el anterior término, sin presentarse opocisión alguna, el presente pasará de manera 

inmediata al Despacho para dictar, de plano, la sentencia que en derecho corresponda, en 

virtud de lo dispuesto en el literal b) del numeral 4 del articulo 386 C.G.P. 

IZAD 
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